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No l)fOCoderá la importación de mercancías amparadas en im
presDs especiales para la C, K K cuando no cumplan las con~

dici0nes establecidas en el párrafo anteriOL
5,a A las soliéitudes se acompañarácerUficado de] Ministerio

de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articulo 10
de la Ley de ProtC'cción a la Producción NacionüL

6." En cada solícituddeberán figurar únicamente mcrcnncius
de: un solo tipo entre las íncluídasen el cupo.

"t.a .A las solic-itucies se adjuntará catálogo de la mcrcancLl
a importar.

8." Los representanes deberán adjuntar fotocopia de la carta
do n,p¡'cse~1tación actualizada, visada por la Cámara Espafi.ola
de Comercio en el país de origen que los acredite como tales.

tL" Strú n:otivo de denegación la omisión o falta de ciaridnd
en ja cumplimentación de los enunciados de lo::; impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en Jos
apartados anteriores.

Se recuerda que las necesidades de importación de piezas para
la fabricacíón de vehículos industriales pueden ser presentadas
en Cl.lalqUlér -momento por e5tar permanentemente abierta la
parte elel cupo correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Tmportación reclamará, cuan
do . .i-o estime necesario, Jos documentos acreditativo'; de cuaJ
c¡t",-."n de los partiCtllares de la declaración,

j\,lA.clrid, 29 de enero de 1973.-EI Director general JtHm
Dd:iabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportación por la que se anuncia
la primera cOflvoc'atoria del contingrmtebase nú
mero 74, ~Chasis y cqrrocerias de vehículos altto
mávíles_,

tél Di~~c<:ión General de Política Arancelaria e Importación,
~:n Ccl~"!Hlmtento dcJ compromiso adquirido como consecuencia
d~, .~'1 f i n"'1a d~l Acuerdo entre España y la C. E. E .. ha resuelto
8-1)'11' el contmf;enw-bese número 74, en primera convocatoria.

Purtidas aran~la;ias

87.04,
87.05,

con arreglo a las siguientes normas:

l." El contingente se abre por un total de nueve millones
ochocientas (:uarenta mil cuatrocientas pesetas corre ;pÜ'1dhmte
al 50 por 100 d\:JI total anual. .

2." Las peticiones 'se formularán únicamento por repres811
tantGs de fabricantes extranjeros -en los impresos habilitados
pnnl imiJ;:)I.. t~ciü,nes 'de mercancías proce(hmtes de la C. E. E.,
que se fUCl]¡taran en el Registro General de este Ministerio o
en l:'l de sus Dcl'0,rradones HegionRles.

;:V' Las solicitudes de importación deberan presontarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publLcación
en el ff Boletín Oficial d\:JI Estado" de esta Resolución

El plazo de presentación de las licencias sera de Ydinte dlas,
a. partir de la fecha de :;:ulidu.de los ejemplares GA-2.

4. ~ S'c considerarán acogidos al Acuerdo, 11 efectos de los
conjjngen!es~basede fa Lista D, los productos originarios y pro
cede.n tes de la C. E. E. o aquellos que; siendo originarios de
la C. E E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso d\? la mercancía pOl" dicho pais se efectúe al amparo· de
un titulo de transporte único, expedido en' algún pais miembro
d~ la C. E. E., o esté ·justificado por razones geograficas, ent.en
dIendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de
emllHrcar o n'Gsembarcar mercancías en los puertos portt:.gue"es
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la
Aducma do tránsito y sin que sufran más manipulación que la'
necm;ar.ia para $U conservación. Este último requisito deberá
Fel' debldamente certificado por la AdUana de tránsito, de aCU'ó'f

do con la nota explicativa al apartado C del artículo quinto del
protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.
. No procedor~ la importación de mercancías amparadas en
Impresos espeClales para la c,. E. E cuando no cumplan las
cC,ldícínnes estabf~cidas en el parrafo anterior.

?,"- A las so~icitudes se acompañará cert.ificado del Minis
t~no dO,lndustna en el caso de Empresas afectadas por el ar·
tlCul0 dieZ de la Le'S' de Protección d\3 la Producción NacionaL

. 6."- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
ClaS de un solo tipo entre las incluidas en el cupo,

7." A las solicitudes se adjuntará catálogo de la, mercancía
a importar.

8."- Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la car~

ta de r:epresentación, actua~izada y. visada por la Cámara de
ComercIO Española en el paJS de origen, que les acredito como
tules.

9; a Será motivo 'de denegación la omisión o falta d~ claridad
e!, el (umpli~iento.de Jos enunciados de los impresos de soli
citud o la !'!O mclusIón de los documentos exigidos en los apar
tados antenores,

1 a C01T6spondi.\:mte Sección de' Importación reclamará, CtHl-,ldo
lo c-stíme w::cesario, los documentos acrcdi!,ativos cte cualquiera
deles particulEtres de la declaración

},1adrid, 29 de enero de 1973, - El Director gen'(\ral, Juan
Basab(~.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelnria e Importación por la que se Q'n~ncia

la primera convocatoria. del contingente'bw:e nú
mero 75, ·..Otros vehículos no al,lt,')móvi!es Y sus
partes y piezas sueltas».

La Dirección General de Política Aranc€laria e Importación,
en cumplimier.to del compromiso adquirido como.. consecuunci.'¡
de la jirma del Acuerdo entr0 España y la CKK, ha resuelto

-abrir el contingente-base numero 75, en primera convocatoria.

ParUda arancelaria:

Ex 87.14

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de once millonC3
ochocicnlassetonta y nuove mil trescientas cincLj('ntn pesetas,
correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2."- Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
pan impol'tacioncs de mercaRcíasprocedentes de la CE. E., que

~ se facilitaran en el Registro General de este Ministerio o en
el de sus Delegaciones Regiona.les.

3.a . Las solicítudesde impOrtación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, a partir de la publicación en el
..Boletín Oficial dol Estado- de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sera de vointe días,
a p:lrtír de la fccha de' salida dejos ejemplares GA-2.

4." Se considerarán acúgidos al Acuerdo, a efectos de los
~ontíngcntes-basede la listaD, los productos origmarios y pro
cedentes de la CE.K, o aquellos que, siendo originarios de
la C.E.K. procedan de un tercer pais, siempre y cuando el
paf:!o de la mercancía por' dicho p<.üs se efectúe ,al amparo de un
titulo de tnmsporte unico expedido en algún país miembro
de la CKE" o esté justificado por razones geogratlcas, enten
diendó por tales cuando vengan motivadas por la necesUnd de
embarcar o desembarcar mercancias en .los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto, sin' que sean despachadas a consumo en la
Aduana de tránsito y sih que sufta más manipulación que la
necesaría para su -conservación. Este requisito debera ser debi
damento certificado por la Aduana 'de tránsito, de acuerdo con
la nota explicativa al apartado C- del artículo 5,° del protoco
lo anexo al Acuerdo España-G.E.E

No procederá la importaci6n de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C.E.E. cuando no cumpllln las
condiciones estabJecidasen el párrafo anterior.

5," A las solicitudes se acompafiará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 19 de la Ley do Protección a la Producción Nacional.

6," En cada solicitud deberán figurar úniCamente mercancias
de un solo tipo ontre las incluidas en el cupo.

7." A las solicitudes se adjuntará catálogo de las mercancías
a importar-

8." Los re)JresC'ntantes deberán adjuntar fotocopia de la car
ta de representación, actualizada, visada por la Cámara Espa
ñola do ComerGio en el país de origen, que les acredite como
tales;

9," Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de S,)

licitud o la no ir,clusión de los documentos exigidos en los
apa.rtados anteriores,

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para
la' fllbriC!1cíón de "otros vehículos no automóviles" pueden ser
presentadas en cualquier momento, por estar permanentemente
abierta la parte del cupo conespondiente a esta mercancía,

j~a con.:'s1)ondientc Sección de Importación. reclamará, cuan
do lo estime nec~sallÍo, los documentos acreditativos de cual
quierE! de los particulares de la declar~.ciÓn,

Madrid. 29 de enero de 1973.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancf iari,; e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente·base nú+
mero 76, ~Ba-rcos'y otros artefactos flotantes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia;
de la firma del Acuerdo entre España y la CE.E .. ha resuelto
abrir el contingente-base número 76, en primera convocatoria,
..Barcos y otros artefactos flotantes".


